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REPUBLICA \RGENTINA

DIARIO D E SESIONES
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

47,3 REUNION - 3^ SESION ORDINARIA DE PRORROGA -
NOVIEMBRE 13 Y 14 DE 1991

Presidencia de los señores diputados Alberto I^::€_lal ?o Pierri
y Luis Alberto Marts;-ez

Sc:!-ctarios: doctores E sther 11. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Alberto Edgardo Balestrini y Ariel Puebla

Proscerctarios: doctores Juan Estrada y Enrique Horacio Picado
y seíior Juan Carlos Stas. ate

DIPUTADOS PRESENTES: CARRERAS. Porfieio Mario 13-21-02

CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus A-01-02
ADAMO, Carlos A-"2-01 CARRIZO. Víctor Eduardo A-20-01
AGUADO, Jorge Rubén B 01-03 CASARI de ALARCIA, María Leonor 13-01-01
AGÚNDEZ, Jorge Alfredo B-18-02 CASAS, David Jorge A-10-01
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A -02-03 CASSIA, Antonio A-13-01
ALESSANDRO, Julio Darío A 01-04 CASTILLO, José Luis :t-01-01
ALSOGARAY, Alvaro Caros A 02-03 CASTILLO, Oscar Aníbal 13-03-02
ALTERACH, Miguel Ángel 7t 14-01 CAVALLARI, Juan José B-01-02
ALVAREZ, Carlos Alberto la 02-01 CAVIGLIA, Franco Agustín A-01-04
ALVAREZ, Héctor Claudio l: 14-01 CLÉRICI, Federico 13-01-03
ALVAREZ ECHAGÜE, Raúl Angel A -01-01 CORCHUELO BLANCO, José Manuel 11-07-01
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo A -16-02 CORTESE, Lorenzo Juan A-04-02
ANTELO, José María A-21-03 COSSOS PÉREZ., Juan Nicolás
ARAMOUNI, Alberto ;t -01-09 CRAMARO I_ ugo Arnaldo B-?2-0i
ARCIENAGA, Normando i-17-01

,
CRUCHAGA i feichor René A-01-02

AR.GAYARAS, Heralio Andrés -01-02
,

CRUZ, Roberto Aníbal A-01-01
ARMAGNAGUE Juan rernando A.-13-02 CRUZ Wásaiugicn Jesús B-10-01
AVELIN, Alfredo 11-19-15

,
CURI, Oscar florado A-!:i-02

AVILA, Mario Efraín t-2?-02
CURTO Hugo Omar A-01-01

r_:ILA GALLO, Ese^,uicl José B. t-24-19
,

DE MARTINO Víctor Amador 11-01-02
A2'ALA, Juan Carlos R-0G-01

,
DÍAZ LOZANO Julio César 8-24-f,1.

BADRAN, Julio 1-04-01
,

DI CAPRIO Marcos Antonio A-01-03
B ALANDA, Mariano Pedro S-14-02

,
DUMÓN, José Gabriel A-01-02

13ALESTRINI, Miguel Alberto B-01-01 DURA.NONA y VEDIA, Francisco de A-01-03
BALL LIMA, Guillermo Alberto A-01-01

Ramón AdolfoDUSSOL B-01-02
11ANDEO, Gilberto A-09-22

,
Luis MaríaECHEVARRÍA 14-01-01

11:1RBElTO, Juan Carlos A-13-01
,

ELÍAS Ángel Mario B-21-02
BASSANI, Angel Marcelo B-el-02

,
ENDEIZA Eduardo Aníbal 13-18-01

BAYLAC, Juan Pablo B-01-02
,

Guillermo EmilioESTÉVEZ BOERO A-21-7.0
BE7.TRAN, Carlos Roberto B-06-01

,

FELGUERAS Ricardo Ernesto A-11-0?
IIERIIONGARAY, Antonio Tomás B-11-02

,
FERNÁNDEZ Aníbal B-08-0"'

RERICUA, Jorge B-23-02
,

Roberto EnriqueFERNÁNDEZ B-01-01
BLANCO, Oscar Alberto
BORDA Osvaldo

B-01-01
11-01-01

,
FEñl:EYR t, Benito Orlando A-21-02

,
BORDIN CAROSIO Hu o Antonio B-13-01 FERnEYRA, Eduardo Mario B-03-G7

, g
Andrés JuliánFESCINA B-02-13

BREAP.D, Noel Eugenio B-03-02 ,
Ernesto JuanFIGI"ERAS P,-01-02

BaEIST, Diego Francisco A-O5-02
,

Pedro OctavioFIGUEROA B-10-11
j3:uTOS , 1:.o:and3 Roque
1 1100K Mario Carlos

A-21-01
B-04-02

,

FLORES, Rafael Horacio B-20-01
,

,BRUNATI Luis Pedro B-01-04 FOLLONI , Jorge Oscar A-17-15
,

BUDI,-O Eduardo Reacio A-01-01 FONTELA, ;Moisés Eduardo B-01-04
,

CARV:ERA Geraido 13-21-01 FORLIZZI , Roberto José A-13-OL
,

CAFIEP,o Juan ra:;le L'-01-04 FREYTES, Carlos Guido A-07-01
. ,

1CALLPJR Ovulo Arnilear 1 13-^I-01 FURQUE , José Alberto A-03-02
,

•1CAMA:O D:nte Alberto B-01-01 GARCÍA, Pedro Alberto B-01-15
,

C:9'dT'_-,1 Rowerio I;ca;o' A-19-17 GARCÍA, Roberto Juan A-02-01,
(ANA"". JCed Varo:..; ;o B-0?-02 GARCÍA CUERVA, Ignacio Santiago 13-01-03,

: ±1`('ñi P'-.a.€ -r Pdsi 13x1 A-01-02 GATTI, lléctor ángel 13-01-OS,. _
CARDO, Manuel A-07-01 GENTILE, Jorge llorado A-0l-05
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o RaúlA;;s;,r)GERMANO 11-21-117 RODRÍGUEZ, Raúl Eduardo B-23-07..
G')MEZ. José . 1 ROGGERO , Humberto Jesús A-01-01
GÓ'JE7., il.ozln^- Julio César E-US-01 ROMERO Carlos Alberto A-12-01
GÓMEZ MIANDA, Maria I7orcntina A-02-O:'

,
ROMERO de ROSAI CIBILS. Zulola 1-05-01

GONZÁLEZ, Albeut- Ignacio B-13-20 ROSALES, Carlos Eduardo A-03-01
GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles A-01-9

-
ROSAO, Carlos José A-II-l2

GONZÁLEZ, Luis Mario B-21-0 $OY, Irma A4,1-01
GONZÁLEZ, Oscar Félix B-04-01 RUIZ, Angel Rafael r.-i1-01
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta B-02-0" SABIO, Juan Carlos PI-01-24
GUERRERO, Antonio Isaac £-24-01 SACKS, Rubén Rodolfo F>-21-Dl
GUZMÁN, María Cristina A-10-11 SALDUNA, Bernardo Ignacio P.anvín A-03-02
FERNÁNDEZ, Santos Abel P,-01-01 SALUSSO, Horacio Ramón E-01-01

HERRERA, Bcrnard,, Eligio A-12-01 SALVADOR, Daniel Marcelo 131-01-02

Ii RR^R:1, Luis Fernando B-02-07 SA!MJD, Manuel Julio 13-01-01

ICIARBI A, José )María A-01-O:1 SEGUÍ, Héctor Miguel B-19-02

IC,?.ESJAS, Evaristo Constantino B-01-05 SILVA, Roberto Pascual A-21-02

I^13ARNE, Alberto Juan Bautista E-02-I1 l SOCCHI , Hugo Alberto A-91-02

J:ROSLAVSKY, César A-03-0}7 SODERO NIEVAS, Víctor Hugo 11-1.5-01

hOIIAN, Eduardo Marcelo A-01-01 SORIA, Carlos Ernesto A-16-01

;NRAE1ER, Bernbard A-'0-O" STORANI, Conrado Hugo R-01-O?
L.1IBERTO, Oscar S^unLi.ago B-21-01 STORANI, Federico Teobaldo M. ,I-O1-02

LAURA URU, Dámaso A-01-O1 SUÁREZ, Juan Carlos A-11-01

L-tZARA, Simón Alberto A-02-7.5 SUREDA, Angela Gerónima 13-20-02

LENCINA. Luis Ascensión A-24-0'= TACTA de ROMERO, Emma Andrea T-05-01

LIBONATI, Antonio César A-01-01 TAVANO, Juan Bruno E-91-0L

LÓPEZ, Jorge Antonio B-13-01. TELLO ROSAS, Guillermo Enrique A-92-0'

LÓPEZ, José Remigio A-01-01. TOMA, Miguel Angel B-62-01

LÓPEZ ARIAS. Marcelo Eduardo T-17-01 ULLOA, Roberto Augusto B-17-15

LÓPEZ DE ZAVAI:IA, Fernando Justo P,-24-O1 UNAMUNO, Miguel A-02-O1

MACHADO, Oscar Aliredu B-16-0,* URIONDO, Luis Enrique Ranión B-22-01

MACHIICOTE. Jorge Raúl B-12-411. VALERGA, Carlos María A-:M1-07.

MAGG1, Juan Alberto B-01-a1. VALLEJOS, Enrique Horacio A-21-01

1\IANNY, José Juan B-02-0 1 VANOSSI, Jorge Reinaldo 11-L°1:-02

MANRIQUE, Luis Alberto A-19-o1 VARELA CID, Eduardo A-O1-91

MARCÓ, Jorge Raúl E-08-0 ! VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco A-,'.1-01

MARELLI ?,Iabel G. de B-14-0 VEGA ACIAR, José Ornar,
MARTÍN de DE NARDO, Mart.: B-09-0 i VENESIA, Gualberto Edgardo 11-21-01

MARTÍNEZ, Gabriel Adolfc A-17-0 > VIGNE, Mario Raúl A-08-01

MARTÍNEZ. Luis Alberto B-3.9-OL VILLEGAS, Juan Orlando A-13-1V

MARTÍNEZ, GARBINO, Jaime Gustavo B-08-01 POMA, Jorge Raúl 11-12-01

MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José A-04-0! YOUNG, Jorge Eduardo A-01-02

MARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael B-02-011 ZAMBLANCHI, Carlos B-03-a'2

P,IATZ1í1N, .Jorge Rubén B-11-O1 ZAMORA, Federico B-01-03

MÉNDEZ Dt,YLE de BARRIO, María Luisa A-22-0? ZAMORA, Luis Fernando B-01-21

SIERINO, Eubaldo A-01-n1 ZARACHO, Evelio Argentino 11-01-01

11IONJARDÍN d,' ,I1ASCI, Ruth A-01-11 ZAVALEY, Jorge Hernán A-07-U

MONTE;'E RDE Carlo:; Roberto B-02-111
MORALES, Eugenio Isidro A-06-01- AUSENTES. EN IIION OFICIAL:
MOTTA, José Carlos A-13-111
DIOURE., Juan Manuel 13-01-0.1 ARANDA, Saturnino Dantti A-:1-01

MUGNOLO, Francisco Miguel A-01-0? BISCIOTTI, Victorio Osvaldo 13-O1-02

NACUL, Miguel Carne] A-24-DL DALMAU, Héctor Horacio A-1-1-01

NATALE, Alberto Adolfo B-21-0G SORIA ARCH, José María B-04-02

NERI, Aldo Carlos A-02-0 2 TAPARELLI, Juan Carlos A-21-DL

ORGAZ. Alfredo A-04-0 '? TOM:ISELLA CIMA, Carlos Lorenzo A-OS-ld

ORIETA, Gaspar Baltazar A-22-01
ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Ángel B-04-02 AUSENTES, CON LICENCIA:
OSOVNIKAR, Luis Eduardo A-15-0l
PACCE, Daniel Victorio A-OG-D í ALENDE. Oscar Eduardo 1i-01-i,1
PARENTF , Rodolfo Miguel B-O8-0'2 CAMAÑO, Graciela B-01-01
PARRA , Luis Ambrosio
PARRILLI I

A-21-01 PROI''ILI, Gerardo Pedro B-13-02
. Oscar sidro José

PASCUAL, Rafael Manuel
B-15-01
A-02-El AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PE ',ENTE

PAZ. Fernando Enrique A-10-01 DE APROBACION DE LA $CNORAELE CAI,iAitA:
PEPE, Lorenzo Antonio A-01-01

CAPUTO Dante Mario B-02-02PETELL . Juan Carlos A-09-02
,

D'AMBROSIO Angel Mario A-?i-02PIERRI , Alberto Reinaltio B-01-01
,

DOMÍNGUEZ Roberto Rubén B-10-01
POLO, L liguel Angel A-09-"'!

,
ESPECHE, Alberto Luis B-17-02

PURICELLI , Arturo Antonio B-2041 FERRADAS Miguel Enrique P,-03-01
QUARRA':INO, Matilde A-01-09

,
PRONE, Alberto Josué B-04-02

QUEZADA , Rodolfo Héctor 11-15-D2 SAADI, Luis Alberto P,-03-01
RAIMUNDI, Carlos Alberto L1-01-02 SIRACUSANO Héctor A-02-03RAMOS, Danie: Ornar A-01-D2

,

RAMOS, José Carlos A-08-0 1
AUSENTES CON AVISO:RAUBER, Cleto A-14-02

,

REINALI`O, Aníbal A-21-03 ABDALA , Germán Darío B-0:-04
RODRIGO , Osvaldo A-91-02 ADALIIE, Felipe Teófilo
RODRÍGUEZ., Jesús A-02-02 BAGLINI, Raúl Eduardo 13-13.02
RODRÍGUEZ , Jorge Alberto B-11-05 BOTELLA, Orosia Inés A-U'--01
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CANTOR, Rubén
FERNÁNDEZ, Roberto Carlos
GARAY, Nicolás Alfredo
HERNÁNDEZ, Santiago Antonio
JALIL, Luis Julián
LIZURUME, José Luis

A-O(-02
I3-01-OL
13-0:1-10
A-111-23
13-1-12
13-9 ¿_02

Nota: Se consigna respecto de cada señor dip, `;ldo
una indicación destinada a informar sobre la i ,cha
de terminación de su mandato, cl distrito c-'ee oral.
que representa y el bloque parlamentario al cual
pertenece. Las letras A y B corresponden res¡ ecti-
vamente a los mandatos que concluyen el '•1 de
diciembre de 1991 y el 9 de diciembre de 993;
el número que sigue indica el distrito clectorn1 res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se r' ristra
a continuación, y cl número que figura en ultisno
término designa al bloque parlamentario, confrnnle a
la equivalencia que aparece también a contin„ lción.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, ( apital

Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, C rrieu-

tes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Río•;; 09,
Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, Le Rioja;
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 1'3, Río
Negro; 1.7, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 20,

SUMARIO

1. Izanliento de la bandera nacional. (Pág. 42^1.)

2. Diario de Sesiones. (Pág. 422?.)

3. Asuntos entrados . Resolución respecto de 612 asun-

te•s que requieren pronunciamiento inmediato del

cuerpo. (Pág. 4221.)

4. Licencias para faltar a sesiones de la honorable
Cámara. (Pág. 4222.)

5. Manifestaciones sobre el giro a comisión del me:l-

.MOSCA, Carlos Miguel. Angel
PAMPERO, José Juan UauLb1a
PUEZTA, Federico Ramón
PUGLIESE, Juan Carlos
RIUTORT, Olga Elena
ROMERO, Roberto

Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, S:indago del Estero;
23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

Bloques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión

Cívica Radical;, 03, Unión del Centro Democrático;
04, Movimiento Peronista; 05, ele la Democracia
Cristiana; 06, Demócrata Progresista; 07, .lfirnlac.óu
Peronista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido De-
mocracia Popular; 10, Liberal ele Corrientes; 11,

Movimiento Popular Jujeño; 12, Movimiento P.-
,pe-lar Ncuquino; 1.3, Partido Federal-CF.I.; 14, Per! do
Intransigente; 15, Partido Renovador de Salta; 16,
Autonomista de Corrientes; 17, Bloquista de San
Juan; 18, Cruzada Renovadora; 19, Defensa Prnc;u-
eial-Bandera Blanca; 20, Demócrata de Mendoza; 21,
Movimiento al Socialismo; 22, Movimiento de lnte-
gración y Desarrollo; 23, Partido Provinc!al Rione-

*rino; 24, Partido Blanco de los jubilados; 25, Par-
tido Socialista Unificado; 26, Unidad Socialista.

1 10.

r

l

Mlación del señor diputado Matzkin da que la Ilo'o-
rable Cámara se aparte (lo las prescripciones del

reglamento a efectos de posponer el término pre-
visto por el artículo 15-1 del regla mento. Se apnlc-

ba. (Pág. 4232.)

11 . Consideración del dictamen de la Comisión de
Previsión y Scg,,ur:dad Social e:1 el proyecto de
ley del señor diputada Armagnague (857-11-91)

por el que se remite la deuda acumulada por

contratistas de viñas y frutales en el régimen de

la ley 18.038. Se sanciona. (Pág. 42:32.)

12. Consideración del dictamen ele las comisiones cie

Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer y
Minoridad en el proyecto de ley de la señora

diputada Rey (1.170-D.-91) por el cual se otorga
licencia especial a la madre trabajadora por na-

cinicnto de tul hijo con síndrome de Dawn. Se

sanciona. (Pág. 4234.)

sa.e y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el
cual se convalida el decreto 2.284/91 (40-P.E.-
91). (Pág. 4222.)

6. Cuestión (le privilegio plantearla por el !;,,ñor dipu-
tedul Jaroslavsky con motivo de exprc•, enes ver-
tidas por el señor ministro de Economía y Obras y

,Sen-icios Públicos (:3.714-D.-91). Pasa a 1:, Comisión
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 4223.)

7. Moción del señor d'putado Fontela sobre el giro
a c.nnisión del lncnsa:e y proyecto de ley del Po-

der 13:cautivo al que se refiere el nii+rero 4 de

este sumario. La Presidencia no la orne-te a vo-

tación. (Pág. 4224.'

8. Homenajes:

1. Ale in igrante (Pág. 4225.)

H. A ?ose; Ignacio Rucci. (Pág. 4227.)

9. Pien (le, labor de la Honorable Limara. (Pá;ri-
na 1229.)

13. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación del Trabajo, de Previsión y Se 'u

dad Social y de Miner'a en cl proyecto de ley de

los señores diputados Flores y ALdala (1.685-D.-

91) por el cual se declara tarea riesgosa e insa-
lubre a la actividad realizada en el interior de

las minas de carbón. Se sanciona. (Pág. 4236.)

14. Consideración del dictamen de las comisiones de

Legislación Penal y de Legislación General -es-

pecializarías- en el proyecto de ley de los seño-

res diputados Di C apdo y Cortese (2.580-D.-9 '-- )

mediante el cual se pron `. cia la creación del sis-

tema de "C d m es Pr11 tenciari:ts <'e •ecuperación -

Pian Peralta". Se.sanciona. (Pág. 4238.)
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XXIV. Dictamen de la Coneisiún de Ttnnsportea

el] el proyecto ele declaración e1el scrior

diputado 1'uricelli por el que se solicita al
Poder Ejecutivo el mantenimiento y repa-

rLción de un tramo ele la ruta nacional 3,
en la proeiocia ele Santa Cruz (2.915-1).-

91). (Pág. 4253.)

X :•A'. Dictamen de la Coiui., «u de Trausporic

en el pio" secto (le resolución del señor dipu-

tada liamos (D. O.) por el que se rcchaz;<
el cierre de la estación Santos Lugares el c1

l:crrocarril C'eneral San ALatín (3.027-1).-

9)¡ (sancionado corro declaración).

ut 4281.)

X\\'1 Pronunciamiento de la Honorable Cínr:nra.

mire les dictámenes a los qae se refie-
rea le números 17-1 a 17-XXV de est<

umaric. Se sancionan. (Pág. 4285.)

20. Consideración del proyecto de resolución del señor

dipuPido ]^ur^c:índcz (1t. E.) y otros por el cual so

.aovan q na mención especial denominada "Parlar

mento argentino, encuentro de (los culturas" a las

personas que cada rolo de los parlamenlcs ameri-
canes y c paóol designen como la más destacada

cn su país, en relación al Quinto Centenario dul

Desciubri,niento do Ana 'rica (3.638-D.-9] ). Se san-

ciona. (Pág. 428.)

21. Consideración del proyecta de resolución del £C-
fio:r diputado Fernández (R. E.) y otros por el que
se otcaga apo,o y solidaridad al emprendimicnto
u uttico denominado "Travesía 5' a realiiarse con
motivo del Quinto Ccntcnarío del Descubrimiento
Jr Au.'rica (3.039-ll.-911. Se sanciona. (Pógiu;c
4280.

22. Consderación ( el. pro^-ccto de declaración del se-
ítur diputado Fernández (R. E.) y otros por cl que

so solicita al Poder Ejecutivo que designe a dos
niiccnbras de la Comisión Unicameral para la Con-

nun oración del Encuentro de dos Culturas de

esta llonora^-ble Cámara a fin de integrar la Co-
rnisión Nacional Ejecutiva para el Decenio dc1
Quinto centenario del Descubrimiento de América

(3.610-D.-91). Sc sanciona. (Pág. 4287.)

"_3. Consideración dca proyecto de declaración del
ítur diputado Fernández (R. E.) y otros por el que
se solicita al Foder Ejecutivo que integre como
velero participante de la reata denominada "Tra-
vesea 5", a realizarse con motivo del Quinto Cen•
Cenarle del Descubrimiento ele América, al buque
"Austral" (3.641-D.-91). Se sanciona. (Pág, 4288.)

24. Consideración del proyecto de declaración del ser
fior dil,ntaclo Cabrera por el que se solicita a'
Poder E)ecutis'o que declare de iuter<s nacionc,'
el Segundo Pacacntro Mundial de Mttluaiistas o
realizarse en la ciudad ele Buenr•.s Aires (2.592-D.,
91. Se sanciona. (Pág. 42,99.)

llcuuión 47'

25. Consideración dul dietan.en de las comisiones de

Agricultura y Ganadería y (le Legislación, Gene
ral - st cciaü:'arias- co el pro•,ee•to ele ley el
re asó`, par cÍ cual ^e rutitic•a cl Convenio cele-
brada entre el Gohicrun el., la Provincia ele San

Luis y la 1ldntioistración de Parques Naeiotiaks
(•a3-S. Pt!. Sc sarc'on;, dcLioiticanu•ote (lrtt 26013).

(Pá,g,. 4289.)

26. Consideración del dictamen de lit Comisión Pica-

ricial constituida por aplicación del artícolo 12

de la ley 23.966 cucar ,^ula del estudio de los re-
especiales y diferenciales:

1. -- T^., ],a sic;nic,ve^^ pros ect<u de ley venidos

en revisión: a) $®gimueo provP orc<I para los nr.en-c-

bros de les poclcres l::ecutito, Legislativo y Ín

dici<<1 (le 'la Nación, del Departamento E;jeeuii t-u

y del Concejo Deliberante de la Municipalidad de

la Ciudad de Buenos Aires (99-5.-91 ). Se sanciona

definitivamente (ley 21.015). b) Régimen pros:sio-
nal para les investigadores científicos , docentei
unieersilarios, ,^uardaparc,lucs, integrantes del Servi-
cio ] slcricr do la Nación, de la jerarquía ccle-

siástic •a y del clero secular y castrense (100-S.-
91). Se sanciona definitivamente (ley 2.1.019 ). e) lib-

imen provisional para cl personal docente (101-
5.-91). Se sanciona definitivamente (ley
d) Prórroga por 180 días de los regímenes previ-
sionales diferenciales (102-5.-91). Se sanciona de,
fiuitivamentc (le,l 21.017). ] I.el proyecto de
resolución por el cu al se establece una eompear-
sación resarcitoria temporaria para los legislado-
res nacionales que no "pudieran acceder a niogln ^?
prestación jnbilatori i (103-S.-9L), Se sanciona. (Pi+-
gina 4292.)

27. Consideración d_11 dictamen de la Cunisión d
Juicio Político en los proyectos da resolución (lea

señor diputado Profili y otros (1.118-D.-91 y 1.757
P: 91, 2-i/-P.-91 y 327-P:91), por el cual se des=

Poder Judicial (291-O.V.-9i y -109-O.V1:91) y dem
particulares (201-P.-91, 233-P.-91, 237-P:91, 216

P.-91, 2.57-P.-9I y 327-P.-91) por el cual se J-3 ,14
estima la solicitud de juicio político a la titu?ai

del Juzgado Nacional en lo Criminal Correccional
l,'ederal N9 1, doctora María liomilda Servini dei'
Cubría. Moción ele orden del seitor diputado Rui

ele que el ase tu 1-nclt-u a comisión, Se aprueba;
(Pág. 4310.)

23, Cuestión de privilegio plantearla por el señor
tacto Armagnague por considerar que se ha cecee!)

I> nado el derecho de los seí+,ores diputados a haeel
uso de la palabra (3.716-D.-91). Pasa a la Co
irrisión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 4342.)

29,, Indicaciones ele los señores diputados JaresInvsl
y Baylac por las cuales solicitan inserciones en es
Diario de Sesiones. (Pág. 4342.)

30, Aclaración del seitor cputado Lripez de
respecto de la votación del as unto el que se rex
fiere el número 23 ele esta suz,ario . (I`ág. (: .)
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31, Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado González (L. M.) con motivo del pronuncia-
miento al que se refiere el número 25 de este xu-
mario (3.717-D.-91). (Pág. 4343.)

32. Continúa la consideración del dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda en el proyreto
de ley del Poder Ejecutivo por el cual se establece
el régimen de administración financiera y de los
sistemas de control del sector náblico nacicual
(83-P.E.-90). (Pág. 4:344.)

3:3. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 1162.)

13. Asuntos entrados:

1. Mensaje del Poder Ejecutivo. (Pág. 4379.)

II. Comunicaciones del Honorable Senado. (Pá-
gina 4380.)

111. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4381.)

IV. Dictámenes observados. (Pág. 4386.)

V. Comuni"aciones ele comisiones . (Pág. 1186.)
4.386.

VI. Comunicaciones de señores diputados . i Pági-
na 4387.)

\'II. Comunicaciones oficiales . (Pág. 4387.)

VIII. Peticiones particulares . (Pág. 4392.)

IX. Proyectos de ley. (Pág. 4394.)

X. Proyectos de resolución. (Pág. 4396.)

XI. Proyectos de declaración . (Pág. 4398.)

XII. Licencias. (Pág. 4-100.)

C. Inserciones . (Pág. 4401.)

D. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá-
mara. (Meses de mayo y junio de 1991.) (Pá-
gina 4508.)

--En Buenos Aires, a los trece días ilel mes
de noviembre de 1991, a la hora 20 y :;9:

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia de
150 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Santa Fe don Roberto
Pascual Silva a izar la bandera nacional en cl
mástil del recinto.
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-Puestos de pie los señores diputados y el

público asistente a las galerías , cl señor dipu-

tarlo don Roberto Pascua l Silva procede a izar

la bandera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos.

DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Pierri). - De conformidad con
lo dispuesto por el artículo 149 del reglamentó
corresponde considerar, a fin de que los sa-
ñores diputados indiquen los errores que pu-
dieran contener, los Diarios de Sesiones de los
que se dará cuenta por Secretaría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Los Diarios
de Sesiones pendientes de aprobación son los
siguientes:

- Asamblea Legislativa, 1`9 de mayo de 1991.

- 613 reunión, 213 sesión ordinaria, 22 de ma-
yo de 1991.

- .13 reunión, continuación de la 213 sesióñ
ordinaria, 23 de mayo de 1991.

- 8; reunión, continuación de la 213 sesióñ
ordinaria, 29 de mayo de 1991.

- 913 reunión, continuación de la 213 sesión
ordinaria, 30 de mayo de 1991.

- 1013 reunión, continuación de la 211 sesióñ
ordinaria, 5 de junio de 1991.

- 11,3 reunión, sesión ordinaria especial ci
minoría, 6 de junio de 1991.

-- 1213 reunión, 3,3 sesión ordinaria especial,
12 y 13 de junio de 1991.

- 1313 reunión, 413 sesión ordinaria, 13 dé
junio de 1991.

- 14' reunión, continuación de la 413 sesióñ
ordinaria, 19 de junio de 1991.

- 15`3 reunión, sesión ordinaria especial cii
minoría, 20 de junio de 1991.

-No se formulan observacíoues.

Sr. Presidente (Pierri). - No formulándose ob
servaciones, se tendrán por aprobados los Diat
ríos de Sesiones en consideración, y se autcn+
ticarán y archivarán.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo dar
cuenta de los asuntos incluidos en los boletinel
de Asuntos Entrados números 41 y 42, que obran
en poder de los señores diputados.
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SEGUNDO ENCUF.NTEO MUNDIAI.
DE MUTUALISTAS

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración por el que s,'
solicita al Poder Ejecutivo que d.•clare de ¡11-
torés nacional el Segundo Encuentro Mundial
de Mutualistas, a rcalízarsc del 14 al 16 cloo
noviembre de 1991 en la ciudad de Buenos Aires
(expediente 3.592-D.-91).

Proyecto de declaración

La Cdinara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacfo-
nal declare de interés nacional cl Segundo Encuei Iro
Mundial de Mutualistas a realizarse los días 14, 15 y
16 de noviembre próximos en la ciudad de Buenos M gis.

Gerardo Cebrcra

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los ellas 14 , 15 y 16 de noviembre de 1991, la

ciudad de Buenos Aires , para orgullo de los argentinos,
será escenario de un es-cnto trascendente, pues h"reos
sido elegidos para ser la sede dende se desarrollen las
actividades del Segundo Encuentro Mundial de Mu-
tualistas.

A nadie escapará que, en esta hora que estamos
viviendo los argentinos , las entidades convocantes adquic-

ren especial relevancia en el juego democrát co y par-
ticipativo en la gran transformación de las no, mas
jurídicas , económicas , políticas y sociales a nivel mun-
dial. Y el'_o es así porque el mutualismo tiene que ver
con los objetivos básicos ele un estado solidario , y nadie
puede negar que estas instituciones son una realidad
inserta en los sistemas educativos , culturales , c,c los
servicios médico-asistenciales preservadores de la :alud,
en la transferencia de bienes y servicios , en el desarrollo

de complejos habitacionales , como asimismo lindan
permanentemente su aporte al sistema de seguridad so-

cial y está plenamente comprobado su accionar rn pro
de una mayor y mejor calidad de vida de los pueblos
del mundo.

Sería suficiente mirar aunque sea rápidamente la
situación imperante en Latinoamérica raspee o a la
desproteceión social (le millones de habitantes para
ciarnos cuenta de la importancia de las resoluc 'mes a
toiu:ar en dicho evento, que seguramente tendrá como
objet vo fundamental trazar las estrategias tendientes
a concurrir a proteger los intereses de los que menos
tienen y cuyas aspiraciones dependen de un 'iistema

mutualista y solidario.

Se analizarán en cl encuentro La economía s, sial, la

responsabilidad ele las ureran zaciones m, mates ante el

nuevo re: rdeuariento rea :i al y la capas

tacón, educación y ioruruión nar..na].
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Es de destacar que participarán directivos de la Aso-
ciación Internacional de la Mutualidad, el presidente y

secretario de la Federación de Mutuales de Francia,
representante de la Repúbl ca de Alemania, ele la Fede-
ración de Mutuales de Bélgica, la directora de Mutua-
les de Portugal, el presidente de la Confederación Na-

cional de Entidades de Previsión Social de España, el
presidente de la Agrupación Mutual del Comercio o
Industria de España, el secretario ele la Confecleracióv

Nacional de Entidades de Previsión Social de España,
el delegado general del Instituto de Cooperación Social
Internacional, dirigentes de la mutualidad de Brasil,
Chile, Colombia, México, Guatemala, Bolivia, Paraguay,
Uruguay y Argentina. Es decir, que tanto por las repre-
sentaciones que concurrirán como por el amplio espec-
tro que abarca será sin duda este encuentro, dedicado

básicamente al análisis de la economía solidaria para el
crecimiento de, la protección social, el marco donde las

instituciones mutuales delinearán su perfil actuar y cl
protagonismo que les toca vivir en esta hora trascendente
a la luz de los cambios económicos, políticos v sociales
en el marco mundial.

Señor presidente, señores diputados, los lionihres y
mujeres enrolados en el campo del mutualismo argentino,
constituyen una importante franja de la sociedad. cuyos
representantes configuran el [NAM (Instituto Nacional

de Acc*ón Mutual), que alberga en su semo más de
5.000 organizaciones mutuales, superando los 4.000.000
de afiliados, número qua excede los límites ele otras
organizaciones, merecen que sus integrantes, por la mag-
ititud (la este trascendente encuentro internaci-anal del
mutualismo, vean que el mismo sea declarado ele interés

nacional. La resolución favorable de es'a Honorablo
Cámara será un acto do justicia y un incst mab'e aporte
incentivo a la vocación solidaria del mutualismo argen-

tino.

1

Gcnc lo Cabrera.

Sr. Presidente (Piert i). - Eu consideración.
Se va a votar.

-Remita afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
provecto de declaración.'

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

25

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SAN LUIS Y LA ADMINISTBACION

DE PARQUES NACIONALES

Dictamen de las coonistoues 2

IIociuiablc Cántara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Le-
gislación General -especializadas-, han considerado

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-

na 4379.)
2 Anteproyecto sin dictamen de la C).-risión de Pre-

supuesto y Hacienda (artículo 84 del reg.amer,to).

cscarlato
Rectángulo
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el proyecto 1t , c t rrvpor cl cr:ul se rairicr
el Convenio cI reina ;3 de ¡± 91 de 19,59 , elt ¡;raso cutre

el Gobierno de la I'rovi::cia ck" San Luis y I - ; :Ad tiirloira-
ción de i':;rt r.es 1 \ t c t n .íes; _ , por i; s r m I t s expuestos

en el infot^ret que so las qur' (blá el 10 emn-
bro informante , icor:srian su s.at:cit n.

Sala c?e ]as eomisiu!tes, 2.) de setrt'enr,,re (1.2 I91)1.

(luillen,ito .l. ú+:.'11 Lit ,i. - Ii' t !t j0 ,li.

Pr.^ en' . - ('nt/os í1.1, l cifzrre::i. - Alar-
ccl;e E. Lope _ ti; it!s. - luatr
-- Jorre 11. (;erute. -finge it. Agueda.

Athc;to Arantout?i. - idanio E. Afila.
- A,t<nnio T. Bcritangnrap. - Ovidio A.
Calleía . - Alberto L. Espeche. - Lduar•-
do 111. Ferretera. - Ernesto J. higueras.
- Hcctor A. Gatti. - María 1,. Gámez
Miranda. - Luis M . Gorrarilcz. - Ga-
briela Al. González Gasa. - Eugenio I.
Morales. - Alberto J. Prone. - Oscal-
do Yodrigo. - Jorge A. Rodríguez. -
Hunsbcrto J. Ro fiero. - liubtdnn P. Sala.
- Daniel AI. Salcedos. - Carlos L. Toma.
sella Cinma.

Buenos Aires, 21 de agosto de 1991.

'Al seiror presidente de la Honorable Cánrrn•a de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cárnaia de Diputados, etc.

Artículo lo _ Ratifícase el Convenio de fecha 3 ele
Julio de 1989, celebrado entre el Gobierno de la Pro-
vincia de San Luis, y la Administración ele Parques
Nacionales, que como Anexo 1 forma parte de la pro
gente ley.

Art. 2e -Una vez crrnplimentado por la provincia
ele San Luis lo dispuesto en los artículos 39 y 47 de la
ley provincial 4.841 de fecha 20 do septiembre de
1989, que se adjunta como Anexo 11, se considerará
creado el Parque Nacional "Sierra de las Quijadas" suje-
to al régimen de la ley 22.351, ley de parques y
reses as nacionales y monumentos naturales. El área
a afectar, de ciento cincuenta mil hectáreas aproxi-
niadamente, se encuentra ubicada parte en el departa-
mento de Ayacucho y parte en el departamento de
Bel-grano, comprendida entre los siguientes límites:
Este y Norte, línea ele deslinde con la ruta nacional
147; N. `V., paralelo geográfico que pasa por el borde
sur de la localidad de L'a Tranca, hasta intersectar
el límite interprovincial con la provincia de Mendoza.
Asimismo, este último hasta su intersección con el pa-
ralelo 32° 47, Sur paralelo geográfico 32° 47', desde
el. límite interprovincial con la provincia do Mendoza
hasta intersectar la línea de deslinde con la ruta na-
cional 147. Estos límites propuestos podrán sufrir
modificaciones, en oportunido d de las operaciones téc.
ricas de deslinde y mensuras que se efectúen sobre
el terreno.

Rcnnión 473

Art. 39 - La Administración de Parques Nacicr:,rles
deberá elevar al Poder Ejecutivo nacional, una vez en

posesión (le la superficie cedida, la determinación do

les por,-en ,,jes de la rnisma que se afectarán a Parque
Nec'onal y Reserva Nacional respeeiiyamcnte, así copio
también los límites de cada una de ellas.

Art. 49.-_ El gasto que demande el cumplinricuto do
la presente ley se hará con cargo al Tesoro del Estado
nacional.

Art. Se - Gon.unígrrese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy ate,;tamente.

ANI'NG 1

IIi?,'o it. Flr tiLmti uü.

Entro el Gobierno do la Provincia de San Luis, repre-
sentada co este acto por el Señor Gobernador doctor

Adolfo Rodríguez Saá, en adelante la Provincia, y la,:
Administración ele Parques Nacionales, representada por
el Presidente del Directorio doctor José H. Morcllo,
co adelante La Administración , quienes acuerdan en cele-
Lr'ar el signiesite Convenio:

Artículo lo - La Provincia cederá al Estado Nac'o-

nal el dominio y jurisdicción sobre aproximadamente

Ciento cincuenta Mil hectáreas (150.000IIas.), ubicadas
parte en el Departamento Ayacucho y parte en el De-

partamento Bolgrano, cemprendidas entre los siguientes

limites: Este y Norte, línea de deslinde con la Ruta

Nacional Ns 147 N.W. paralelo geográfico que pasa por

el borde Sur de la localidad de La Tranca, hasta inter-
seetar el límite interprovincial con la Provincia de Men-

doza. As'misnmo este último basta su intersección con cl
paralelo 32°47; Sur paralelo geográfico 32°47, desole el

límite interprovincial con la Provincia de Mendoza hasta
intersectar la línea de destiode con la Ruta Nacional NI?
147. Estos límites propuestos podrán sufrir meclifieaeió-

nes, en oportunidad de las operaciones técnicas de deslin-

de y mensuras que se efect(rrn sobre el terreno. El área,

cor,prorclda ee encuentra demarcada en lámina cotas-

tmol que se aüexo al pires-nte Convenio, como Anexo I
} que forma parte integrante del mismo.

Art. 2e - El área cedida deberá ser destinarla, de

conformidad con el provecto elaborado conjuntamente

por organismos nacionales y provinciales, a incorpo-

rarse al sistema creado por la Ley Nacional Nc 22.351, olé

Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas
Nacionales, bajo el nombre Parque Nacional Sierras d©

las Quijadas en forma genérica, pero, dejando establé-

cido que la Provincia y la Nación, por medio de Ls

Administración, y de acuerdo a los estudios que sus

dependencias técnicas realicen, determinará cuáles áreas

serán destinadas a Parque Nacional y cuáles a Reserva

Nacional, según las categorías establecidas por la citad;¡

ley NI? 22.351 y siempre que ello fuere nedesario.

Art. 3^-La Provincia promoverá ante el Peder
Legislativo la aclaración de utilidad pública de las pro-
piedades consistentes en inmuebles que forman parís
riel área -y cuyas nominaciones catastrales extensiones
y propietarios, a agosto ele 1985, también se anexan al
presente Convenio como parte integrante-, con el objeté
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de iniciar los juicios de expropiación respective;, en

todos aquellos casos que correspondiere de acuerdo a las

normas de las leyes provinciales vigentes. Asin>ismo

Para el caso de que en el área descripta en cl Artículo 1Q

de este Convenio existieren tierras fiscales comprendidas

en el supuesto del Artículo NQ 2.342, inciso 1) del (^ídigo
Civil, se incluirán, en el mismo proyecto de Ley ratifi-

catoria del presente, la donación pertinente dt los

derechos de la Provincia al Estado Nacional.

Art. 4Q-La Administración se liará cargo de todos
los gastos que hubiere demandado la tramitación de los
juicios expropia torios, así como las itulenmizacionc^ abo-
nadas, aceptando las tasaciones que hubieren efe, 1uado
los Organismos Provinciales pertinentes. El pago s, hará
efectivo dentro de los límites en que las indemnif.acio-
nes sean exigibles para la Provincia, no quedando obli-
gada la Provincia a efectivizar suma alguna hast.4 que
la Nación ratifique el presente Convenio y se d tiren
los fondos pertinentes. En caso de incumplimieni.> por
parte (le La Administración ésta restituirá la posesión,
que, en su caso, le hubiere otorgado la Provine i t, así
copio el dominio y jurisclice'ón.

Art. 59-La administración iniciará la traniii ación

pertinente, consistente ca obtener del Honorable Con-

rc o ele la Nación la ratificación del presente Convenio,
y la Provincia lo hará para, obtener la citada ratifi- ación

ücl Poder Le isht'.ivo ame la Provincia de San Luis.

Art. 6,9 - La validez del presente Convenio esta rá su-
bordinada a la sanción de ambas leyes ratificatori;,s por
,el Honorable Congreso de La Nación y el Poder Legisla-
tivo Provincial . 1 a falta de ratificación por parte el,, cual-
quiera de ambos cuerpos Legislativos , dejará sin efecto
el presente sin derecho a reclamación alguna. Asimi, me el
presente Convenio se tendrá por no celebrado si cl Poder
Lc is!ativo (lo la Provincia no dictase la ley peal nente
d:;:_uando de utilidad ptíblica y sujeta a exprol ,; ición,
las propiedades mencionadas en el Artículo 39.

r.rt. 7^ - El. cnmp'imicvtlo riel presente queda sujeto

a lar; d y>on:l>iliclacles presupuestarias de ambas partes.

Art. 8e - La Provincia v L-t Administración se reser-

van, ele comón acuerdo, el derecho de ampliar los tér-

rainos del presente, a cuyos efectos se suscribir:n los

documentos anexos respectivos; los que formarán parte

integrante del presente.

Art. 9Q - Para todos los efectos que pudieren i erres-
ponder, las parles signatarias constituyen los si, nicntes
domicilios: La Administración en Avda. Santa 1,3 690
Capital Federal, y la Provincia en la calle 9 de Julio
NQ 934, Ciudad de San Luis.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares
do un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de

hiloBuenos Aires, a los tres días del mes de julio (! , ,1
mil novecientos ochenta y nueve.

Jorge II. Morcilo. - Adolfo Rodríguez Sed.

"1NEXO II

Legislatura de San Luis

l 'c.\ NQ 4.814

d201

El Sectario y la Ccíin^^ra de 1)iputaulo.s do la Proeincia de
San Luis, sancionan con fuera de

LEY

Artículo 10-Ratificase el com7enio,de fecha tres de
julio de mil novecícutos ochenta y nueve, celebrado en-
tre el gobierno de la pros muela ele Sao Luis, representa-
da en ese acto por el senior gobernador (le la provin-
cia doctor Adolfo Rodríguez Saá y la Administración de
Parques Nacionales, representada por el sc9or presiden-
te de su directorio doctor Jorge 11. T,lorcllo, que corvó
anexo 1 forma parte de la presente ley.

Art. 2Q-Declárase de utilidad pública, y sujetos d

expropiación, los inmuebles ubicados en los departa-
mentos de Belgrano y Ayacucho, enea nomenciatttrl

catastral, superficies y titulares se detallan en el anesd
2 de la presente ley.

Art. 39 - Obtenida por la provincia, mediante el jui-

cio ele expropiación respectivo, la posesión y la titula-

ridad del dominio -de los innntcbles referidos prece-
dentemente-, éstos serán cedidos a la Administración

de Parques Nac'onales y la jurisdicción al Estado na-
cional.

Art. 4Q-Lo dispuesto co el artículo anterior ele la

presente ley estará a las condiciones resolutorias qué

se establecen a contthuación:

a) El Estado nacional debe raí hacerse cargo ele to-
das las indemnizaciones y r;as;os que demandé
la tramitación de los juicios cxpropiatorios;
aceptando las tasaciones que huh`eren efectua-
do los organismos provinciales pertinentes, y ha=
riendo efectivos los pagos dentro ele los térmi-
nos en que aquéllos sean erd tibies;

b) Dentro de los dos altos de cedidas la titularidad

de dominio y la posesión de los inmuebles a
la Administración de Parques Nacionales, y la
jurisdicción al Estado nacional , aquéllos debe-
rán ser incorporados como Parque Nacional y/o

reserva nacional al sistema creado por la ley

nacional 22 . 351 ele Parques Nacionales, Monu-

mentos Nacionales y Reservas Naturales, bajo

el nombre genérico de `Porque Nacional Sierra

de Las Quijadas'.

Art. 50- Facúltase a Fiscalía de Potado a itrciar los
juicios de expropiación correspondientes, con arrecio a

las disposiciones do la ley 3.57:3, una vez que el Es-

tado nacional anunciare y promnlt-r.re la ley a que se

hace referencia en cl artículo 5Q del convenio ratifica-

do por cl artículo 19 de la presente, y se den los pre-

supuestos establecidos en el artículo 49 ¡n fine del con-

venio ratificado por la presente.
Art. 69- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo

de la provincia de San Luis y archívese.
Recinto ele sesiones de la Legislatura ele la Provin-

cia de San Luis, a los veinte días del mes de septienz-
bro riel aíio mil novecientos ochenta y nueve.
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IlonoraLle Cúntara:
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Las comisiones de Agricultura r Canadería y (le L
lación Cencral, en su carácter de especializadas, han
considerado el proyecto de ley en revisión por el cual
so ratifica el convenio de fecha 3 do julio de 19S9 ce-
lebrado entre cl gobierno do la provincia de San Luis y
la Achnin stración de Parques Nacionales, y no teniendo
objeciones quo formular al mismo, aconsejan su sanción.

Carlos 11. Valera.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
CIc temal.

Se va a votar.

-Ptcsi lía afirinati\a.

Sr. Presidente (Piucri 1. - En consideración en
pitrticvular el artículo 1

Sc• va a votar.

-lti:itllta afirmativa.

—Sin se Nutim

;Irt Y. 1110$ nQ a 49.

1:1 articulo 59 es d._ furnia,

Sr. Pi c-,idcnte - Qi e la s:uu lanado e
pro.ccicl c6_• .l( v.t

R1 cc,t;nnricar:í ;:I Podía l?jtcatiro.

26

Iu Gt\II:N ItiS PIiI^:A'IS10\.i1 l
1'SPI:CIALES I DIFE1tENC1_AI.RS

Sr. f't•c,idcnte (.L'ierrii. -Corresponde conside•
rae c1 clichtntcn de la Comisión Bicameral cons•
tituida por la aplicación del artículo 12 de la

encargado del estudio de los regíme-
ncs prez i,ion tlcs ]lanados especiales y difercn-
cíi,F, s de:pedicntes 99, 100, 101. 102 v 101-3-S.-91).

I.a inclusión de este asunto en cl plan de
lalxn• firlporta la correspondiente autorización
ir' i ¿ti entrada en esta sesión a lils comur i
cae itiuc del Ifonorablc Senado por las cuales
su cmvnt ten revisión el mencionado dictamen
conteniendo cuatro proyectos de ley y un pro-
yerto (le resolución.

Despacho ole la Comisión Bicameral

Ley ?3.966

IJnimralre Senado:

La Concisión Bicameral creada por el artículo 12 dr,
la ley 2=3.966, en cuntplimici , to del mandato allí esta-

Llecido, La resuelto presentar , ante esa honorable Cá-
mara cuatro pro s-estos de lev v uno de resoluc`.ón, los
que con stis fundamentos se acompaiian,

Eduardo II. Budiño. - Oraldo N. ¡Dilos.
Carlos J. lioso. - Jorge F ilmado

1'oun, . - Miguel Martínez Mtírqu - . -
Adolfo Gass . - Gerardo Cabrera. - Luis
A. J. 13ra.sesco. Eduardo A . Pudo uan.
- Felipe Luducita.

-P:n uL'sideucia parcial: Federico Cl-;¡:u!.

Fundamentos del despacho ole la Comisión Bicanter,d

Ley 23.96(;

Partiendo de la idea ccuhal qua no es una facultad
del Estado moderno el dictar normas (le seguridad so-

cial, sino un deber que tiene que cumplir reemplazando
al viejo y primitivo concepto de la caridad (que como
los sedantes calman el dolor pero no lo curan), por la

consagración o amenguaeión de derechos que oficien co-

mo un mecanismo destinado a atender contingencias so-
-ciales y biológicas permanentes en la sociedad v a corre-
gir lit desigual dist ibución de oportunidades y do bienes,
liemos analizado algunas franjas de la seguridad social,
hoy vigentes, que la crisis estructural del Sistema Pievi-
sional AArgenlino puso sobre el tapete reclamando suavizar
los notables y fuertes contr.stcs existentes entre lo gene-
ral y le particular.

Entendemos como base <I+, irabajo para recorrer el ca-
mino do la reforma integral del sistema provisional, el
utilizar en el Par]amente nacional el tiempo acotado de
una primera etapa que fenece el 31 (le diciembre d'e
1991, conforme la ley 0_3.966, en la cLtboraci n de vid
subsistcma provisional quo. atienda las cabezas institu•
cionales do los tres Poderes del Estado, combinando en
la propuesta las garantías do seguridad social que inclu-
diblemento deben tener estas representaciones institucio-
nales con fuertes restricciones sin embargo a derechos

l que venían gozando cono expresión de la imperiosa ne-
cesidad de la racionalización que debe informar al sis-
tema todo.

Sin perjuicio de la regulación normativa ca la peinera
linea do los Poderes del Estado, subsiste at'nt un reclamo
do amplios sectores do previsionados que se encucntrau,
c i la escala inferior y menos favorecidas clcl sistema
respecto a un conjunto ele beneficiarios quo accede a
prestaciones que sin óbice ole ser justas eonecptualmeitt^
implican una diferenciación con el sistema general qn»
debe .sor t inbien analizada en esta primera parte de la
tarea.

Finalizamos el estudio encarado en esta comisión con
la evaluación de una sistemática en los sistemas prC\isio-
nales diferenciados que garantice la previsión frente al
menoscabo o la expectativa de viola de algunos regimenea
laborativos ; es decir tareas quo en razón do cómo d
dónde se prestan , implican un cierto deterioro en la es-
peranza de años de vida de los que la ejecutan . En est -5
tópico pretendernos generar las mayores seguridades para
los trabajadores y futuros prcvisio .nales de estos sistcni.tti
diferenciados y evitar que se beneficien con las nr.:r_,_a
tivas que fin dad;u c-ate se aplican a otras personas qt+j
sin canales picaeea 1;:e justificad is a{ltltC'rcn a les n]ic[t oi.

mmontale.dip
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Art. 11. - Caela condecoración será otorgada a non
misma pers. na por única vez. Si ésta participaro do
nuevos actos que la hicieren n:crececlora de alguna de

'las ya conferidas se le .otorgarán barretas, las que se
adosarán a la cinta de la condecoración respectiva.

Art. 12 -El Ministerio ele Defensa procederá a:

1. La obtención y grabación ele las condecoracio::es
que correspondan otorgarse.

2. Registrar las condecoraciones otor,ula

3. I.a custodia de les cui'res,

Art. 13. -Las condecoraciones análogas a las cd.a-
Mecidas ca la presente, va otorgadas de c-oufonuítlad
con la lec' 2H.577 y por la ley que se deroga, scníu
considerada s como conferidas con arregla a esta l^•y,
La homologación so hará constar en un diplortma y no
implicará el cambio de la condecoración.

Art. 14.-Las características y usos de las coaNlc-

coracicnes, del diploma de honor y diploma de lioato-
lo,,ación serán especificados en la reglansentación de

la presente ley.

Ad. 13. - Tl Peder Ejecutivo nacional efectuará las

asignaciones presupuestarias ncecsar rs pena el cra,a-

plinrie.nto de la presente les'.

Art. 1 (s. - Couarrriíquese al Pudor i jecutis o.

Ley 2-1.020

Bada cu la Salir ele Sesiones del Congreso Ar; entro ,

en h uí-nos A'res, a los trove días del mes ele nc%¡( n,-

bre del a Sao mil nos ec ien;os noventa y uno.

Eor..nocr \It.^rar. AL.rrnro I'i. Peonar.

Hugo R. Ti<órnlruuru. l'^tlaer 11. Perey ra Arciarcló,a
Secrete.rio del Senado. de Pérez Pardo.

Sercetsria de la C. de D.D.

4

1:1 Senruló1 y Craaa^ la de 13ilauicrzl<os, cic.

Ar^tíeulo 1' --1:unificase el coru-enio ele fecha 3 ele
julio ele 1989, celebrado entre el gobierno de la pn>-
viucia de San Luis y la Administración do Parques D, a-

cientilec, que cono anexo 1 forma parte de la prescule
ley,.

Art. 2e - L?na vez cumplimentado por la provina'ia
de San Luis lo dispuesto en les artículos 3^s y 4" de la
ley prov:r_cial 4.811 de fecha 20 clo septiembre de

1989, que se adjunta como anexo 11, se consideren á
creado cl Parque Nacional "Sierra ele las Quijadas',
sujeto al régimen do la ley 22.351 -Ley de Parques

Reservas Nacionales y Monumentos Íiaturales-. 1;1
arca a afectar, ele ciento cincuenta mil hectáreas apróó-

xi_madamente, se encuentra ubicada parte en el depar-

tamento ¿le Avacuelto y parte en el departamento de
Belgrano, comprendida entro les siguientes límites: Es' e
y Norte, lírica de deslindo con la ruta nacional 1.1',';
N.O., paralelo geográfico que pasa por el borde sur ele

la localidad ele La Tr,nc;t, hasta intersectar cl lirmie
interpros-inci;rl con la prosa ncia de Me idozia. Asinaisniu,

r N7ru ,s C ^c' tsu ai;l a,—lexo 1 Y'13 11 p1gil 1 ^.^{1i).

este últir.no hasta su intersección con el par'aldo 32°471,
Sur, paralelo geográfico .J2 47'. desde el limite iuterpro-,
vineial con la provincia de Mendoza hasta intersecta
la linea de dcslíude con la ruta racional 1-17, l stos lí-
railes propuestos podrán sufrir nmdificac•iooes, era opor-

tunidad de las operaciones técnicas de deslinde Y naco-
suras quo se efectúen sobre el terreno.

Art. 3'7-LaLa Administración de Parque \.acia^rsdc s
deberá elevar al Poder Ejecutivo racional, itivia -vez e#-(
posesión de la superficie cedida, la determinación dr,
los porcentajes de la misma que se afe taráis a por'que'

nacional reserva nacional respectívatnerutr a l cónico
también los limites de cada una de ell,cs.

Art. 4"-1:1 t=asgo q:;c dcrriandc al de
la presenic ley b e 1i ca cuu cae o t:l 1.. cris (l¡ - l 1,;tad3
nacional.

Art. 3'? (^a^óó^!nra,ln:. sc ;al i'ual,c 1?jecnticu.
Les- 24.015

Dada ca la Sala de Scsse es del Con nr.o Ar• .•: lino,

en Buenos Aires, a los trece días del luís: cd1 ra. o iataa3rre
del alto u-sil novecicta + os noo.-villa v asao.

Eoa-.cuijo \tes a -,t. Al m'nTo tl_ 1'tctai;t_
h ugro R. Tlcaaaabeuso . LztL 'r I$. I'cacptrrt _pr, a.l^xf

Secretario del Senado . t1C' I'r r _ Perd+a_

Sirc.;,nria de la C. de DDD

Ll Scrmdo Crí,oot-t de $)étósJl(wIu.s,

TITULO 1

C_v,ítu o 1
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.trticuto ls - ]s1 prestderótc, ci vio. cres3k'otc dr lec
Nación y los ju.'ce s d; la Corte Su1prc:-a:a de lit \;zeivr9
quedan comprendidos en el régina•en de a=t;taaciLaaF^
mensuales vitalicias que ;.e establecen en el tareente
capítulo a partir d01 cese eu sus funciones.

Art. 2.^ -Los jueces de la Corte _Suparema d . Justi-
cia adquieren el derecho a gozar de la asíX ara:cien irresa-
sual cuando cumplan cono n,iuiaio enrula' (-i) n;^os eu
el ejercicio de sus fuaaciones.

Art. 39-A partir de la pxoatattlgae: áí+rr de esta ley,
1os ciudadanos eraeersdrades ca el artículo sr^cu ola, al
cumplir sesenta (60) anos ele edad, o acsd'iltar tre,iita
(30) nios de antigiicclad de servicios o veinte (20)

aí1os ele aportes e.n regímenes de reciprocidad, cti recua-
zarán a percibir una asignación mensual, móvil, vitalkó-a4
e haernbargable, conforme coma el derecho adquirido a
las fechas en que se reunieron dichos requisitos, cuyo
monto será la suma que por todo concepto terre,pcax^cl.
a laa remuneración de dichos cargos.

Para el preskknte de la Nación tal asignación será
la suma que por clo concepto corresponda a la rcrnu4
neración de 'los jueces de la Corte Suprema de justici?'
de la Nación y para el vicepresiderate a las ¡res cuartas
partes ele dicha suma.

Art..4e - Si se produjera el el
acordado o a acordarse al titular se extenderá a la
viuda o viudo, en coltenrrencia con los hijos e laija3
volteres hasta los dieciocho (18) alars de celad.

1
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